
Ministerio de Salud

Resolución Administrativa

Magdalena del Mar, 09 de abril de 2025

त

VISTO

El Expediente N° 2400006364, que contiene el Informe de Órgano Instructor N° 001-2025-DH-

HVLH/MINSA, de fecha 19 de marzo de 2025, emitido por el Jefe del Dpto. de Hospitalización,
y Mediante documento S/N de fecha 12 de Marzo, la ciudadana María Elena Chávez Arana

presenta denuncia y demás antecedentes; respecto al procedimiento administrativo disciplinario
instaurado contra la servidora Juana Ysabel Villa Morocho.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30057, "Ley del Servicio Civil", se aprobó el Régimen del Servicio
Civil, con la finalidad que las Entidades Públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia

y eficiencia para que presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadana, así como para

promover el desarrollo de las personas que lo integran;

Que, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que regularían el
régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que conforme a lo dispuesto
por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley del Servicio Civil, serían aplicables

una vez que entre vigencia la norma reglamentaria sobre la materia;

Que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el Reglamento

General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-РСM, en cuya
Undécima Disposición Complementaria Transitoria se estableció que el título correspondiente al
régimen disciplinario y procedimiento sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de
su publicación, es decir, a partir del 14 de setiembre de 2014;

Que, a partir del 14 de setiembre de 2014, resultaban aplicables las disposiciones

establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento

General, entre los que se encontraban comprendidos aquellos trabajadores sujetos bajo los
regímenes de los Decretos Legislativos N°s 276, 728 y 1057, con las exclusiones establecidas

en el artículo 90° del citado Reglamento General;

Que, el 24 de marzo de 2016, se publicó la Directiva N° 02-2015-SERVIR/GPGSC-

"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057- Ley del Servicio Civil",

aprobada por resolución de Presidencia Ejecutiva N° 101-2015-SERVIR-PE,y modificada por la
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 082-2016-SERVIR-PE:

Que, respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 6.3 de la Directiva N° 02-2015-

SERVIR/GPGSC, se especificó que los PAD instaurados desde el 14 de setiembre de 2014, por

hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán por las normas procedimentales y
sustantivas previstas en la Ley N° 30057 y su Reglamento General;

Que, de los actuados administrativos se colige que la falta cometida por parte de la
servidora Teresa Cuya Huamani, en su condición de Técnica en Enfermería I SAB, en lo sucesivo

la servidora procesada, personal nombrado, se ha producido durante la vigencia del régimen
disciplinario establecido en la Ley N° 30057; por lo que es de aplicación lo establecido en el






























